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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Málaga, Abril 14 de 2026  

 

Señor (a) 

GYNNA PAOLA CARVAJAL CORREA 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9059379 

Instructor G20 

Coordinación Académica de Programas Especiales 

Málaga 

 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 

Mes abril del año 2026 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.9059379 del año 2026 

 

Yo Fredy Leonardo Espinel Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

13.927.445 de Málaga, en mi calidad de Contratista del SENA, del Programa Articulación 

con la Media, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y 

TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE (43.269.139,00). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 

manera: a) Pagos mensuales por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE (4.737.497,00) Incluido IVA y 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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proporcionales, esto para el primer y/o último pago, atendiendo al plazo de ejecución 

establecido. 

 Plazo: Será hasta el (14) de (noviembre) de 2026. 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales como instructores, por duración definida, para 

planear y orientar la formación profesional integral y la ejecución de las acciones formativas 

para el Programa de Articulación del SENA con la Educación Media Técnica en el área 

temática: COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS MASIVOS y demás de su competencia y 

requerimientos del Centro Agroempresarial y turístico de los Andes, vigencia 2026 

 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Realizar alistamiento oportuno de todos los 

documentos de desarrollo curricular para 

orientar y ejecutar la formación en las fichas 

que se le notifiquen en la vigencia, dejando la 

evidencia en el portafolio de la ficha. 

Se realizó el alistamiento oportuno 

de los documentos de desarrollo 

curricular requeridos para las fichas 

3414815, 3414821, 3415098, 

3147057 y 3147069, garantizando 

la orientación y ejecución de la 

formación durante la vigencia. 

 

2 

Programar y reportar al coordinador 

académico, supervisor del contrato y/ o líder 

de procesos en los 5 últimos días hábiles de 

cada mes las actividades a ejecutar en el 

siguiente mes según la programación de las 

fichas, los ambientes de aprendizaje, de 

manera que se autorice por escrito su 

movilización previa a la salida y se gestione el 

cargue de los eventos en Sofia plus, en el 

marco de su objeto contractual y 

lineamientos Institucionales y legales. Así 

mismo, reportar oportunamente las 

novedades que se presenten en el desarrollo 

Se reportaron las actividades a 

ejecutar en el mes según la 

programación de las fichas: 

3414837, 3414872, 3147062 y 

3147079 

 

Adjunto pantallazo 

de correo 

electrónico con los 

eventos 

programados, 

enviado a al líder 

del programa. 
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normal de las actividades de formación, los 

ambientes y horarios programados para el 

periodo de reporte. 

3 

Reportar y registrar en el aplicativo Sofía Plus 

todas las actividades que de acuerdo con el 

proceso de GFPI son de su responsabilidad 

(Registro de Proyecto Formativo, Creación de 

ruta de Aprendizaje, Asocio de Aprendices, 

verificación de registro de actividades en 

Sofia plus durante los .de 5 primeros días 

hábiles de cada mes y reportar novedades, 

reporte de Inasistencias, Reporte de Juicios 

Evaluativos) garantizando la oportunidad, 

calidad de la información y la coherencia con 

el proceso formativo. 

 

La obligación se ejecutará conforme 

a su pertinencia durante el 

desarrollo del contrato; para este 

periodo no se requirió esta 

actividad. 

 

 

Obligación a 

desarrollar durante 

la ejecución del 

contrato. 

4 

Realizar la inducción institucional a los 

aprendices de acuerdo con los lineamientos 

SENA igualmente aplicar y hacer cumplir el 

reglamento del aprendiz, así como el 

conducto regular para garantizar el debido 

proceso de gestión de novedades 

 

Se está realizando la inducción 

institucional a los aprendices de la 

ficha 3424872. 

 

Evidencia 

fotográfica 

 

5 

Solicitar y gestionar oportunamente el uso de 

los elementos necesarios y materiales de 

formación para desarrollar eficazmente la 

acción de formación y responder por ellos 

ante el centro presentando los respectivos 

documentos soporte, como también 

responder por la integridad y buen uso de 

materiales, equipos y demás elementos de la 

institución puestos bajo su cuidado para 

desarrollar labores propias de su rol. 

A la fecha, no ha sido necesario 

gestionar materiales de formación; 

cuando se requiera, se realizará 

conforme a los lineamientos 

institucionales. 

La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia 

durante el 

desarrollo del 

contrato. 

6 

Ejecutar la formación profesional integral de 

acuerdo con el programa de formación del 

área temática objeto del contrato según los 

lineamientos Institucionales 

A la fecha se ha ejecutado la 

formación profesional integral 

correspondiente a las fichas 

3414837, 3414872, 3147062 y 

3147079, en cumplimiento del 

Listados de 

asistencia y registro 

fotográfico de las 

Listados de 

asistencia y registro 
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programa de formación del área 

temática objeto del contrato y 

conforme a los lineamientos 

institucionales establecidos. 

fotográfico de las 

formaciones 

atendidas. Se 

relaciona cada ficha 

y sus respectivas 

actividades. 

 

 

7 

Realizar la Evaluación de la apropiación de las 

competencias de los aprendices, emitir y 

registrar los Juicios evaluativos de cada 

aprendiz (Etapa lectiva y productiva), previa 

verificación efectuada de logro de los 

resultados de aprendizaje y portafolio de 

evidencias del aprendiz, de acuerdo con los 

criterios de evaluación establecidos en el 

programa de formación en un plazo máximo 

de 8 días después de finalizada la evaluación 

de las actividades de aprendizaje según 

fechas establecidas en el plan de trabajo 

planeación pedagógica 

La obligación se ejecutará conforme 

a su pertinencia durante el 

desarrollo del contrato. 

 

 

Obligación a 

desarrollar durante 

la ejecución del 

contrato. 

8 

Participar en la reunión mensual de 

instructores de ARTICULACION para realizar 

el seguimiento de las metas e indicadores e 

identificación de oportunidades de 

oportunidades de mejora para la ejecución de 

las actividades planeadas 

Se participó en la reunión mensual 

de instructores de ARTICULACIÓN el 

13 de abril, realizando el 

seguimiento a metas e indicadores 

y la identificación de oportunidades 

de mejora para la adecuada 

ejecución de las actividades 

planeadas. 

Registro 

fotográfico, Lista de 

asistencia. 

 

9 

Participar en las asambleas generales de 

instructores convocadas por la subdirección 

del centro de formación y demás que sean 

convocadas por la coordinación académica y 

supervisor (a) del contrato. 

Para este periodo no se requirió 

esta actividad. 

Obligación a 

desarrollar durante 

la ejecución del 

contrato. 

10 
Realizar seguimiento y/o asesoría en la etapa 

productiva de los aprendices que le sean 

Para este periodo no se requirió 

esta actividad. 

Obligación a 

desarrollar durante 
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asignados y documentar esta actividad según 

el procedimiento de ejecución de la FPI 

la ejecución del 

contrato. 

11 

Participar en eventos de carácter técnico, 

estratégico, de socialización y de otro tipo de 

evento al que sea convocado por la dirección 

general, regional o centro de formación, 

garantizando la transferencia de 

conocimiento obtenido 

Para este periodo no se requirió 

esta actividad. 

Obligación a 

desarrollar durante 

la ejecución del 

contrato. 

12 

Apoyar la gestión para la matricula, 

seguimiento y verificación del cierre de fichas 

de los programas de formación titulada del 

programa de Articulación con la media 

(apoyo entrega de documentos solicitud de 

título). 

Se apoyó la gestión del proceso de 

matrículas, extemporáneas 

pertenecientes a la ficha 3414872, 

conforme a los lineamientos del 

programa de Articulación con la 

media. 

Se adjunta 

evidencia 

fotográfica de la 

planilla  

13 

Presentar informe mensual sobre la 

ejecución de las obligaciones contractuales 

donde se evidencie el avance a las metas 

asignadas, así como el respectivo análisis y 

acciones de mejora cuando dé a lugar y a la 

terminación del contrato presentar al 

supervisor de contrato informe anual de 

gestión de centro en los términos solicitados. 

Se elaboró y presentó a la 

supervisora el informe mensual de 

marzo, con avance de metas, y se 

cargó en SECOP II. 

Archivos 

reportados y  

cargados en el 

aplicativo del 

SECOP II) 

GF_13927445_859

226_ABRIL_2026 

GC_13927445_859

226_ABRIL_2026 

14 

Realizar seguimiento a la ejecución de cada 

acción de formación asignada, participar en 

comités de evaluación y seguimiento, 

documentar en actas y registros la ejecución 

de los seguimientos, como las novedades que 

se presenten en la acción de formación. 

En lo transcurrido del periodo, no se 

tenían programadas acciones de 

seguimiento, evaluación ni registro 

relacionadas con la formación. 

La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia 

durante el 

desarrollo del 

contrato. 

15 

Apoyar las actividades de promoción y 

divulgación de la oferta educativa académica, 

así mismo, gestionar la conformación de 

grupos de aprendices para la creación de las 

fichas de formación definidos en el diseño 

curricular y lineamientos de administración 

educativa según procedimientos establecidos 

Para este periodo no se requirió 

esta actividad. 

Para este periodo 

no se requirió esta 

actividad. 
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en el sistema integrado de gestión y 

autocontrol-SIGA. 

16 

Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan 

parte del patrimonio del SENA o de otras 

entidades o de particulares puestos al 

servicio de la entidad, y que le hayan sido 

entregados para el desarrollo del objeto del 

contrato, por lo que son sujetos de control y 

vigilancia. En consecuencia, deberán 

sujetarse a las guías y/o procedimientos 

aplicables a los bienes fijados en la 

plataforma Compromiso; adicionalmente 

deberá estar atento a los mantenimientos 

preventivos y correctivos de los elementos, 

así como la hoja de vida de los bienes en la 

cual se date la información actualizada de los 

mismos, dar cuenta sobre la entrega de los 

bienes al supervisor y/o interventor del 

contrato respectivo y a los órganos de control 

fiscal y disciplinario, de ser procedente 

La obligación se ejecutará conforme 

a su pertinencia durante el 

desarrollo del contrato. 

La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia 

durante el 

desarrollo del 

contrato. 

17 

Reportar y sistematizar según plan operativo 

del programa, las acciones de formación en 

los portafolios de evidencias y en 

documentos (Actas de evaluación de 

programas con revisión del diseño curricular 

y documentos de desarrollo curricular, sobre 

la pertinencia y validez de estos, índices de 

deserción y/o oportunidades de mejora, 

Actas de empalme, Actas de seguimiento 

Trimestral, Casos exitosos, sistematización de 

prácticas pedagógicas para la ejecución de la 

FPI) que demuestren los resultados de la 

ejecución contractual y la FPI, en los 

diferentes medios y/o espacios físicos y 

digitales que disponga el centro. 

En el periodo reportado no se 

realizaron acciones de reporte ni 

sistematización conforme al plan 

operativo del programa. 

Para este periodo 

no se requirió esta 

actividad. 
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18 

Reportar y gestionar las novedades 

académicas y disciplinarias de los aprendices 

conforme al reglamento del aprendiz: 

Reintegros, traslados, aplazamientos, 

deserciones; conforme lo establece el 

reglamento del aprendiz comunicando al 

Coordinador Académico oportunamente 

anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el 

registro de la información, cuando aplique. 

En el periodo reportado no se 

presentaron novedades 

académicas ni disciplinarias que 

requirieran gestión o reporte. 

Obligación a 

ejecutar durante el 

desarrollo de la 

formación. 

19 

Mantener actualizado el Portafolio de 

evidencias del Instructor, adjuntando los 

formatos actualizados del sistema Integrado 

de gestión dispuestos en la plataforma 

COMPROMISO, pertenecientes a la guía de 

procesos formativos, presentado mínimo los 

siguientes soportes: a. Plan de trabajo 

concertado con el aprendiz para el desarrollo 

de la ruta de aprendizaje. b. Proyecto 

formativo y su respectiva planeación 

pedagógica, guía de aprendizaje e 

instrumentos de evaluación según el nivel. c. 

Actas de conformación de equipo ejecutor, 

de entrega de materiales de formación y de 

integración del currículo. d. Actas con los 

planes de mejoramiento académicos para 

aprendices que lo requieran y actas de 

comités de evaluación y seguimiento. e. 

Formato de asistencia y Registro de 

inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. f. 

Formato de juicios evaluativos debidamente 

diligenciada para cada resultado de 

aprendizaje. g. Todas las evidencias 

requeridas según la lista de chequeo emitidas 

por el grupo de gestión para la productividad 

y la competitividad de la Dirección del 

sistema Nacional de Formación para el 

Se realizo reunión con la pedagoga 

para coordinar las actividades 

relacionadas con el portafolio, 

empalmar los trabajos realizados y 

hacer los compromisos para 

mantenerlos al día. 

Lista de asistencia 
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trabajo – programa ARTICULACION CON LA 

MEDIA. 

20 

El contratista que realice comisiones de 

servicios o desplazamientos autorizados por 

el coordinador académico y el supervisor de 

contrato deberá presentar dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

finalización de la comisión, el respectivo 

informe de legalización al área de Contable o 

quien haga sus veces, que contenga las 

siguientes evidencias: a. Fotografías claras y 

legibles con marca de agua donde se 

evidencie la fecha, hora y el lugar de 

ejecución. b. La descripción de las actividades 

ejecutadas en pasado y en concordancia con 

la agenda de desplazamiento con la cual fue 

aprobada la comisión, en caso de presentarse 

novedades en esta ejecución informar 

oportunamente a la coordinación académica 

y supervisión del contrato. c. Adjuntar 

listados de asistencia legibles y concordantes 

con las fechas establecidas para la comisión. 

d. Documento de legalización de transporte 

diligenciado según lineamientos. 

En el periodo reportado no se 

realizaron comisiones de servicio ni 

desplazamientos que requirieran 

legalización. 

 La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia 

durante el 

desarrollo del 

contrato. 

21 

Hacer entrega oportuna al supervisor del 

contrato, según cronograma fijado por la 

entidad y atendiendo la forma de pago 

establecida, los documentos y soportes de la 

cuenta de cobro, con el fin de dar 

cumplimiento a la meta de ejecución 

presupuestal. 

Se realizó la entrega oportuna de 
los documentos y soportes de la 
cuenta de cobro al supervisor para 
revisión, y fueron cargados en 
SECOP II conforme al cronograma 
establecido. 

Archivos 

reportados y  

cargados en el 

aplicativo del 

SECOP II) 

GF_13927445_859

226_ABRIL_2026 

GC_13927445_859

226_ABRIL_2026 

22 

Reportar como usuario proveedor en la 

plataforma SECOP II de manera oportuna y 

dentro de los tiempos fijados por la entidad, 

Se realizó el reporte en SECOP II, 
como usuario proveedor, de los 
soportes correspondientes durante 
el periodo de presentación de la 

Archivos 

reportados y  

cargados en el 
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los soportes correspondientes que 

evidencien la correcta ejecución y pagos 

realizados en cumplimiento del contrato de 

prestación de servicios suscrito. 

 

cuenta, conforme a los tiempos 
establecidos. 

aplicativo del 

SECOP II) 

GF_13927445_859

226_ABRIL_2026 

GC_13927445_859

226_ABRIL_2026 

23 

Acompañar a los aprendices en las 

actividades planteadas por el equipo de 

bienestar al aprendiz según la programación 

del instructor. 

La obligación se ejecutará conforme 
a su pertinencia durante el 
desarrollo del contrato. 

La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia 

durante el 

desarrollo del 

contrato. 

24 

El CONTRATISTA deberá acreditar que se 

encuentra al día en el pago de los aportes al 

sistema de seguridad social integral (salud, 

pensión y riesgos laborales). 

Se acredita afiliación al sistema de 
seguridad social con planillas 
6015932473 y 6016179167. Se 
adjuntan 2 planillas debido a error 
en el pago se debió hacer pago 
adicional de un día. 

Archivos 

reportados y  

cargados en el 

aplicativo del 

SECOP II) 

GF_13927445_859

226_ABRIL_2026 

GC_13927445_859

226_ABRIL_2026 

25 

Apoyar la inscripción en el sistema de 

información de la Agencia Pública de Empleo 

del SENA de los aprendices, de manera 

informada y consentida por los mismos, 

garantizando la consignación de información 

veraz y actualizada, así como informar los 

mecanismos de consulta a los aprendices. 

Esta obligación se realiza al inicio 
del proceso de matrícula, a la fecha 
se cuenta al día con esta obligación. 

La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia de 

ser requerida. 

26 

Aplicar al proceso de certificación de la 

norma de competencia “Orientar Procesos 

Formativos Con Base En Los Planes De 

Formación Concertados, O La actualización 

"Orientar Formación Presencial De Acuerdo 

Con Procedimiento Técnico Y Normativo" o 

en su defecto deberá aplicar al proceso de 

certificación de la norma y aportar el 

Se cuenta con certificación en la 
competencia “Orientar formación 
presencial de acuerdo con 
procedimientos técnicos y 
normativa – Nivel Avanzado”, 
cumpliendo con el requisito 
establecido. 

 

 

Se adjunta 

certificado 
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respectivo certificado de aprobación, o la 

evidencia de la inscripción efectiva a mismo, 

al informe de ejecución contractual. 

 

27 

Apoyar con la revisión, proyección y 

evaluación en las etapas precontractual, 

contractual y potscontractual de los procesos 

de contratación de materiales y servicios, 

según su área 

La obligación se ejecutará conforme 
a su pertinencia durante el 
desarrollo del contrato. 

La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia 

durante el 

desarrollo del 

contrato. 

28 

Participar en las jornadas de seguimiento, 

acompañamiento, actualización, 

capacitación, reuniones de red y docentes 

homólogos de las instituciones educativas y 

trasferencia tecnológica convocada por el 

centro de Formación 

La obligación se ejecutará conforme 
a su pertinencia durante el 
desarrollo del contrato. 

 

La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia 

durante el 

desarrollo del 

contrato. 

29 

Entregar información bajo criterios de 

calidad, oportunidad, veracidad y 

completitud al coordinador académico, líder 

del programa para la respuesta a PQRSD 

según necesidades del Centro. 

La obligación se ejecutará conforme 
a su pertinencia durante el 
desarrollo del contrato. 

 

La obligación se 

ejecutará conforme 

a su pertinencia 

durante el 

desarrollo del 

contrato. 

30 

Las demás que sean asignadas por el 

coordinador académico y el supervisor de 

contrato según aplique de acuerdo con los 

lineamientos institucionales. 

Se permanece a disposición para el 

cumplimiento de las actividades 

asignadas por el coordinador 

académico y el supervisor del 

contrato, conforme a los 

lineamientos institucionales. 

 

Actividad a ejecutar 

durante el 

desarrollo del 

contrato 

 

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y certificados de seguridad social correspondientes al mes de Marzo SOI planilla 
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6015932473 ($84.800) y planilla 6016179167 ($17.300) (Decreto Ley 2106 de 2019 – 

“Decreto Ley Anti trámites”) 

 

Evidencias en (6) folios 

 

Cordialmente,  

 

_______________________________ 

Firma 
Fredy Leonardo Espinel Rodríguez 
C.C. No. 13.927.445 de Málaga 
Contratista 
 
Recibí a satisfacción: 

 

________________________________ 
Firma 
GYNNA PAOLA CARVAJAL CORREA 
Supervisora Contrato CO1.PCCNTR.9059379 de 2026    
Coordinadora Académica de Programas Especiales 
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OBLIGACION 2: Programar y reportar mensualmente actividades, gestionar su autorización y registro 

en Sofía Plus, y reportar novedades oportunamente. 

FECHA: DEL 1 AL 13 DE ABRIL 

ACTIVIDAD: Alistamiento oportuno de documentos de desarrollo curricular para las fichas 3414815, 

3414821, 3415098, 3147057 y 3147069 asignadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACION 4: Realizar la inducción institucional conforme a lineamientos SENA y garantizar la 

aplicación del reglamento del aprendiz. 

FECHA: DEL 1 AL 13 DE ABRIL 

ACTIVIDAD: Se está realizando la inducción institucional a los aprendices de la ficha 3424872. 

. 
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OBLIGACION 4: Ejecutar la formación profesional integral conforme al programa y lineamientos 

institucionales. 

FECHA: DEL 1 AL 13 DE ABRIL 

ACTIVIDAD: A la fecha se ha ejecutado la formación profesional integral correspondiente a las fichas 

3414837, 3414872, 3147062 y 3147079, en cumplimiento del programa de formación. 
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OBLIGACION 8: Participar en reuniones mensuales de articulación para seguimiento e identificación 

de mejoras. 

FECHA: 13 DE ABRIL 

ACTIVIDAD: Participación en reunión de articulación para seguimiento de metas e indicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACION 12: Participar en reuniones mensuales de articulación para seguimiento e identificación 

de mejoras. 

FECHA: del 1 al 13 DE ABRIL 

ACTIVIDAD: Apoyo en gestión de matrículas extemporáneas de los aprendices Diego Armando Silva y 

Leusmer Daniel Peña. 
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OBLIGACION 19: Mantener actualizado el portafolio del instructor con los soportes y formatos 

requeridos según lineamientos institucionales. 

FECHA: del 1 al 13 DE ABRIL 

ACTIVIDAD: Reunión con pedagoga para coordinar, empalmar y definir compromisos del portafolio. 
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OBLIGACION 19: Acreditar el pago al día de seguridad social integral. 

FECHA: del 1 al 13 DE ABRIL 

ACTIVIDAD: Se acredita afiliación al sistema de seguridad social con planillas 6015932473 y 

6016179167. Se adjuntan 2 planillas debido a error en el pago se debió hacer pago adicional de un 

día. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACION 19: Aplicar y acreditar certificación en norma de competencia laboral correspondiente. 

FECHA: del 1 al 13 DE ABRIL 

ACTIVIDAD: Se cuenta con certificación en la competencia “Orientar formación presencial de acuerdo 

con procedimientos técnicos y normativa – Nivel Avanzado”, cumpliendo con el requisito establecido. 
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